
 

Departamento de Ciencias e 

Ingeniería de la Computación 

PPS 
SOLICITANTE: Armada Argentina - SIAG 

REQUISITOS 
❖ Alumnos de Ingeniería en Sistemas de Información (recordar tener 3er año           

aprobado). 
❖ Alumnos de Ingeniería en Computación (recordar tener 3er año aprobado y           

primer cuatrimestre de 4to año cursado). 
 

❖ Los alumnos de la Ingeniería en Sistemas de Computación (planes anteriores           
al 2013) pueden realizar la PPS como materia optativa. 

TAREAS A DESARROLLAR 

❖ Programación de sistema para la recepción, procesamiento y almacenamiento         
de información de radar. El sistema se basa en un Extractor de Video Radar y               
Tracking, que consiste en un sistema integrado de software y hardware cuyo            
objetivo es la detección y posterior seguimiento de objetos de interés en forma             
automática (embarcaciones, aeronaves, etc.). 

❖ Análisis de desempeño, para mejorar la performance del sistema.  

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCIÓN 
❖ La inscripción estará abierta desde el jueves 12/09/2019 al lunes 14/10/2019. 
❖ Enviar un correo indicando el código ARM006 y adjuntando CV actualizado a            

la fecha a: pps@cs.uns.edu.ar 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

❖ Tener conocimiento en las tecnologías mencionadas no es requisito 
excluyente para la inscripción. 

❖ Horario de trabajo a acordar con el alumno, lugar de trabajo Punta Alta/Bahía             
Blanca. 

Para mayor información puede contactarse con la cátedra de PPS (http://cs.uns.edu.ar/~pps) 


